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ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Baños de la Encina, 11 de julio de 2005.- El Alcalde,
Miguel Campillo Gómez.

AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA

ANUNCIO de nombramiento de seis Policías Locales.
(PP. 2809/2005).

Por Resolución de esta Alcaldía del día 5 de los corrientes,
se procedió a los nombramientos, como funcionarios de carre-
ra, para las plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local
de este Ayuntamiento, de los siguientes:

- Fernández de la Puebla Guzmán, Carlos Jonatan. DNI
78.967.940-Q.

- García Quero, Juan Antonio. DNI 25.678.092-H.
- Lanzat Martos, Jesús Adrián. DNI 26.800.913-W.
- Olmos Hidalgo, Daniel. DNI 44.581.379-L.
- De Paz Van den Brul, Natividad. DNI 25.711.991-S.
- Pérez Moya, José María. DNI 44.582.768-M.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido
en el art. 24.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Estepona, 6 de julio de 2005.- El Alcalde, Antonio
Barrientos González.

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION DE UNA PLAZA DE OPERARIO DE LIMPIEZA VIAL,
EN REGIMEN LABORAL FIJO, Y MEDIANTE EL PROCEDI-

MIENTO DE CONCURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la selección median-

te el procedimiento de concurso-oposición según el R.D.
896/1991 (Disposición adicional segunda.2) y RGI (art. 29,
párrafo segundo) libre de una plaza de Operario/a de Limpieza
Vial para prestar sus servicios en régimen laboral fijo en este
Ayuntamiento.

Las retribuciones del/de la aspirante que resulte selec-
cionado/a serán las asignadas para la categoría de peón de
conformidad con el Convenio Colectivo del Personal Laboral
del Ayuntamiento de La Zubia.

Segunda. Legislación aplicable, duración del contrato de
trabajo y jornada laboral.

El/la aspirante que resulte seleccionado/a pasará a sus-
cribir contrato laboral indeterminado y a tiempo completo, bajo
la fórmula contractual del artículo 15 del Real Decreto Legis-
lativo 1/95, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, según
redacción dada por la Ley 63/97, de 26 de diciembre, la
Ley 12/2001, de 9 de julio, y desarrollado por el Real Decreto
2720/98, de 18 de diciembre.

Tercera. Condiciones y requisitos que deben reunir los/as
aspirantes.

Para ser admitido/a a la realización de las pruebas selec-
tivas para el acceso a la plaza convocada será necesario que
los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del plazo
para la presentación de instancias los siguientes requisitos
y condiciones, que deberán mantenerlos durante el proceso
selectivo:

- Ser español/a o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o persona incluida en el ámbito de aplicación
de los Tratados Internacionales celebrados por la CE y rati-
ficados por España en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, se encuentre en España en situación
de legalidad, siendo titular de un documento que les habilite
para residir y poder acceder sin limitaciones al mercado laboral,
de acuerdo con el Real Decreto 864/2001, de 20 de julio.

- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del Certificado de Estudios. Las titu-

laciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con
la documentación que acredite su homologación y convali-
dación correspondiente.

- Tener conocimientos de mecánica.
- Haber abonado la tasa correspondiente por derechos

de examen en los términos previstos en la base cuarta de
las de la convocatoria.

- El conocimiento adecuado del castellano para los nacio-
nales de otros Estados.

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
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o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.

Los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan,
el acceso a la función pública.

Todos estos requisitos, a excepción de los tres últimos
enunciados, deberán ser aportados junto con la solicitud de
participación a pruebas selectivas.

Cuarta. Instancias y documentos a presentar.
4.1. Las bases de esta convocatoria se encuentran a dis-

posición de los/as interesados/as en el Registro Municipal del
Excmo. Ayuntamiento de La Zubia.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta
de Andalucía, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas, cursarán su solicitud de ingreso ajustada al modelo que
figura como Anexo I, Solicitud de Admisión a Pruebas Selec-
tivas y Liquidación de la Tasa por Derechos de Examen, que
se publica junto a las bases de la convocatoria.

4.3. Los ejemplares para el Ayuntamiento de La Zubia,
una vez validados por la entidad bancaria donde se efectúe
el ingreso, deberán presentarse en el Registro General del Ayun-
tamiento de La Zubia junto con la fotocopia del DNI, copia
de certificación académica, currículo y del ingreso bancario
y demás documentos que se exigen en la base tercera (com-
pulsados), donde les serán sellados, o conforme a lo dispuesto
en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4.4. Constituye el hecho imponible de la Tasa por Dere-
chos de Examen, como así se regula en las Ordenanzas Fiscales
Reguladoras de las Tasas por Derechos de Examen, la par-
ticipación como aspirantes en pruebas selectivas convocadas
para cubrir plazas en régimen laboral temporal o de interinidad
convocadas por el Excmo. Ayuntamiento de La Zubia.

4.5. Los sujetos pasivos de esta tasa serán las personas
físicas que soliciten la inscripción como aspirantes a las prue-
bas selectivas convocadas por el Ayuntamiento de La Zubia.
La cuantía de la tasa para el acceso, como laboral fijo, será
de 10 E (diez euros), que se ingresarán en Caja Granada
o La Caixa, debiendo sellarse por éstas cada uno de los ejem-
plares para su presentación o remisión al Ayuntamiento de
La Zubia, donde les será registrado.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en la solicitud la clase de giro, fecha y número adjuntando
copia del talón destinado al/ a la interesado/a.

4.6. De solicitarlo así el/la aspirante, esta Administración
incorporará a la solicitud de admisión a pruebas selectivas
la documentación que el/la interesado/a relacione, siempre
que ésta obre en nuestro poder y vaya referida a los últimos
cinco años, para lo cual deberá indicar el procedimiento selec-
tivo o en su caso la fecha de presentación.

4.7. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución, declarando aprobada
la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as con indi-
cación de las causas. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el BOP, se señalará un plazo de 10 días hábiles

para que subsane la falta o en su caso acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que de no hacerlo así se le
tendrá por desistido/a de su petición.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la lista
definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará pública
en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento, deter-
minándose el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse el recurso
correspondiente.

Sexta. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1) Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

A. Experiencia profesional:
Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-

nistración Local en una plaza de igual o similar categoría:
0,25 puntos.

Por cada semestre de servicios prestados en la Admi-
nistración Autónoma, Estatal o Entidad privada o por cuenta
ajena en el desempeño de una plaza de igual o similar categoría
a la convocada: 0,20 puntos.

Se entenderá por plaza de igual categoría los servicios
prestados con el mismo contenido funcional de la plaza a
la que se opta. Se entenderá por plaza de similar categoría
los prestados en cualquier Administración Pública en plaza
o puesto con similar contenido funcional al de la plaza a la
que se opta.

Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan
prestado por tiempo inferior a seis meses, reduciéndose pro-
porcionalmente los prestados a tiempo parcial.

La experiencia laboral se acreditará por los siguientes
medios: Fe de vida laboral acompañada de copia de contrato
de trabajo, y/o certificado de servicios prestados.

La puntuación máxima que se otorgue para valorar los
méritos profesionales no podrá exceder de 2,00 puntos.

B. Cursos de formación:
Por cursos de capacitación profesional, congresos, semi-

narios y jornadas organizados y/o impartidos por instituciones
de carácter público o por centros autorizados y reconocidos,
siempre que se encuentren relacionados con las funciones
de la plaza objeto de la convocatoria y se acredite su duración,
se puntuarán conforme al siguiente baremo y hasta un máximo
de 0,5 puntos.

De 20 a 40 horas: 0,01 punto por curso.
De 41 a 70 horas: 0,02 puntos por curso.
De 71 a 100 horas: 0,05 puntos por curso.
De 101 a 200 horas: 0,10 puntos por curso.
De 201 en adelante: 0,15 puntos por curso.

2) Segunda fase: Oposición.
1.º Ejercicio teórico. De carácter obligatorio, igual para

todos los/as aspirantes, consistirá en contestar 50 preguntas
tipo test, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de
60 minutos elaborado por el Tribunal inmediatamente antes
de su realización en relación con los temas contenidos en
el Anexo II de esta convocatoria, debiendo consignarse al
menos dos preguntas por cada uno de los temas. El criterio
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de corrección será el siguiente: Por cada dos preguntas con-
testadas erróneamente se penalizará con una contestada
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar
el ejercicio, repartiendo el resto de preguntas contestadas
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de
5,00 a 10,00 puntos.

2.º Ejercicio práctico. Este ejercicio consistirá en la con-
testación de 3 preguntas confeccionadas por el Tribunal sobre
el puesto a desempeñar. La calificación de este ejercicio será
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por
los/as miembros del Tribunal hasta un máximo de 10 puntos.

Séptima. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a las mejores puntuaciones obtenidas en el primer ejercicio
de la oposición.

Octava. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los/as siguien-

tes miembros:

- El Alcalde-Presidente.
- Concejala-Delegada de Personal.
- Un miembro de cada grupo político.
- Representante de los trabajadores.
- Secretaria: La del Ayuntamiento.

8.1. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros
o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo, además, competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
que no se hallen previstas en las bases.

8.2. Será, además, responsable del estricto cumplimiento
de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de apro-
bados/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento o en los locales en donde se haya cele-
brado la última prueba.

Dicha relación será elevada al Sr. Alcalde, con propuesta
de suscripción de contrato laboral.

9.2. El Tribunal no podrá proponer la formalización del
contrato de un número de aspirantes superior al de la plaza
convocada, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos y contratación.
10.1. Propuesto/a el/la aspirante y previa a la firma del

contrato, deberá aportar en el Servicio de Personal el resto

de los documentos acreditativos de las condiciones de capa-
cidad exigidos en dicha convocatoria.

10.2. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrá formalizar contrato de trabajo, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en su solicitud de participación.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los/as interesados/as, en
los casos y en las formas establecidas por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás normas de aplicación.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................,
provisto/a del DNI núm. ................................, con domicilio
a efecto de notificaciones en calle ......................................,
de ......................., con teléfono de contacto .......................

EXPONE: Que interesado/a de la convocatoria para la con-
tratación como personal laboral fijo de 1 plaza de Operario
de Limpieza Vial del Ayuntamiento de La Zubia, e interesado/a
en tomar parte de la misma, al reunir las condiciones exigidas,
y declarando no estar incurso/a en su día en el caso de resultar
seleccionado/a.

SOLICITA ser admitido/a en el proceso selectivo para con-
tratación de la plaza citada a cuyos efectos acompaña la docu-
mentación relacionada al dorso mediante fotocopia compul-
sada.

A los efectos del concurso, autorizo expresamente al Ayun-
tamiento de La Zubia para que solicite los datos pertinentes
de mi vida laboral ante la Seguridad Social.

En La Zubia, a ........ de ................................ de 2005.

Firma

Al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Zubia

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Principios Gene-
rales. Características y Estructuras.

2. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y
deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

3. Residuos sólidos urbanos: Sus clases.
4. La limpieza pública viaria: El barrido mecánico y

manual. Su organización en el municipio de La Zubia.
5. El baldeo mecánico y manual. Características y clases.

Forma de aplicación.
6. Motores de combustión interna. El motor diésel, carac-

terísticas del motor. Las características técnicas de las barre-
doras mecánicas: Su funcionamiento.

7. Componentes del motor. Verificación de pistones y bie-
las, cigüeñal, culata, válvulas, árbol de levas, taqués, empu-
jadores y balancines. Su mantenimiento.

8. La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales:
Objeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de seguridad
e higiene en el trabajo.

La Zubia, 14 de julio de 2005.- El Alcalde, Jorge
Rodríguez Rincón.
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AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

EDICTO de 12 de julio de 2005, sobre bases.

Don Gabriel Amat Ayllon, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 12 de
julio de 2005.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar, en Sesión Ordinaria celebrada
el día 27 de junio de 2005, adoptó, entre otros, el acuerdo
de efectuar convocatoria pública a fin de cubrir en propiedad
una plaza denominada Agente Ejecutivo, vacante en la plantilla
de Funcionarios de Carrera de este Ayuntamiento, encuadrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo de clasifica-
ción C, mediante el sistema de oposición por promoción inter-
na, que habrá de regirse por las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL ACCESO A UNA PLAZA EN PROPIEDAD DE FUN-
CIONARIO DE CARRERA, DE LA ESCALA DE LA ADMINIS-
TRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES,
GRUPO DE CLASIFICACION C, DENOMINACION AGENTE
EJECUTIVO, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION POR

PROMOCION INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de una plaza de funcionario de carrera de la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Cometidos Especiales, Grupo de Clasificación C, deno-
minación Agente Ejecutivo, nivel de Complemento de Destino
20, estando codificada en la plantilla municipal bajo el número
020.00.F.C02/99, mediante el sistema de oposición por pro-
moción interna.

2. Legislación aplicable.
A las presentes bases le serán de aplicación lo dispuesto

en las siguientes normas:

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local.

- Texto Refundido en las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril.

- Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,
aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.

- Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

- Ley 30/1984, sobre Reforma de la Función Pública.
- Real Decreto 896/91, sobre Reglas Básicas y Progra-

mas Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección.

- Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, que aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
Es necesario que los aspirantes a la provisión de las plazas

convocadas, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o nacio-
nal de uno de los restantes Estados miembros de la Unión
Europea o de aquellos Estados a los que les sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos previstos
en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.

c) Estar en posesión del título exigible de Bachiller Supe-
rior, Formación Profesional de Segundo Grado, o equivalente,
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya
el plazo de presentación de instancias.

d) Estar en servicio activo y pertenecer a la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Gru-
po de Clasificación D, denominación Agente Ejecutivo del
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, con una antigüedad de,
al menos, dos años en el Cuerpo Escala.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, de las Comunidades Autóno-
mas, o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas. No obstante, será apli-
cable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

Si durante el proceso selectivo se tiene conocimiento de
que cualquiera de los aspirantes no posea alguno de los requi-
sitos exigidos por la presente convocatoria, el órgano convo-
cante o el Tribunal, en su caso, previa audiencia del interesado,
propondrá su exclusión, comunicándole asimismo, las inexac-
titudes o faltas cometidas.

4. Solicitudes.
En el plazo de 20 días naturales a contar desde el día

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado,
quienes deseen tomar parte en pruebas selectivas cursarán
su solicitud mediante instancia que dirigirán al Sr. Alcalde-Pre-
sidente de la Corporación, y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas que
determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del pla-
zo indicado. Si el último día del plazo fuera inhábil, se enten-
derá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Los derechos de examen son 20 euros, que deberá hacer-
se efectivo en la Tesorería Municipal. Será requisito necesario
para ser admitido en la convocatoria que los aspirantes mani-
fiesten en dicha solicitud que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos por la convocatoria, referidos siempre
a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

A las solicitudes, se acompañará copia del justificante
del ingreso del pago de las tasas de examen.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de 10 días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, en el supuesto de que no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose
sin más trámite.

5. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias y sub-

sanación de errores, el Sr. Alcalde dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que habrá de
publicarse en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se seña-
lará el motivo de la exclusión, en su caso, y se dará un plazo
de diez días para que los interesados puedan presentar
reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución del Sr. Alcalde por la que se
apruebe la lista definitiva, que se hará pública mediante anun-
cio a publicar en el tablón de edictos del Ayuntamiento y
en el que se señalará la fecha de comienzo de los ejercicios,
el lugar de los mismos, y el nombre de los miembros que
componen el Tribunal.


